
Normas
1º. Solo podrán participar en los talleres los 
empadronados en los pueblos de la comarca 
de la Sierra Norte de Guadalajara.
2º.2º. Una vez recibida la solicitud se le confir-
mará la inscripción a través de correo electró-
nico, SMS o llamada telefónica.
3º. La participación en los talleres será por 
estricto orden de llegada de las solicitudes. El 
numero de plazas será limitado.
4º. Las personas interesadas podrán solici-
tar uno o varios talleres dentro de los distin-
tos cursos previstos en el programa.
5º. Para poder celebrarse el taller se re-
quiere una participación mínima de 10 perso-
nas, hasta un máximo por determinar en 
cada unos de los cursos.
6º. Las solicitudes se podrán realizar hasta 
48 horas antes del inicio del mismo.
7º. La participación estará sujeta a los re-
quisitos que se exijan en cada taller formati-
vo.
8º. La no asistencia a una jornada sin 
causa justificada o sin haberlo comunicado 
con tiempo suficiente, impedirá inscribirse en 
el resto de Talleres.
9º. El calendario podrá estar sujeto a posi-
bles modificaciones.
10º. Los talleres se impartirán en horario de 
mañana y tarde, de 9.00 a 14.00h y de 15.30 
a 20.30 respectivamente.
11º Toda la información puede encontrarse 
en www.dipuemplea.es, o en las delegacio-
nes CEOE-CEPYME y ACCEM en Sigüenza.

Lugar de Impartición:

Sigüenza
Jadraque
Cogolludo
Atienza




